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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA)

Resolución de 17 de junio de 2026, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, de segunda recti-
ficación de errores de la Resolución de 30 de diciembre de 2025, del Servicio Público de Empleo del Principado de 
Asturias, por la que se aprueba la programación y se conceden las subvenciones públicas para 2025-2026 desti-
nadas a la realización de programas de formación no conducentes a la obtención de certificados profesionales para 
personas trabajadoras desempleadas y personas trabajadoras ocupadas.

Antecedentes de hecho

Primero.—Mediante Resolución de 30 de diciembre de 2025, del Servicio Público de Empleo del Principado de Astu-
rias, se aprueba la programación y se conceden las subvenciones públicas para 2025-2026 con destino a la realización 
de programas de formación no conducentes a la obtención de certificado de profesionalidad dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas y ocupadas.

Segundo.—Por Resolución de 9 de marzo de 2026, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, se rec-
tifican los errores advertidos en la Resolución de 30 de diciembre de 2025, del Servicio Público de Empleo del Principado 
de Asturias, por la que se aprueba la programación y se conceden las subvenciones públicas para 2025-2026 destinadas 
a la realización de programas de formación no conducentes a la obtención de certificados profesionales para personas 
trabajadoras desempleadas y personas trabajadoras ocupadas.

Tercero.—Publicada la referida Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA núm. 60 de 27 de 
marzo de 2026), se advierten errores materiales, de hecho o aritmético en el anexo IV B-Concesión (Línea 2-Priorita-
riamente personas trabajadoras ocupadas, al no aparecer la última concesión que debiera ocupar el número 21 para 
la entidad Ingeus, S. L., y detectarse que la cantidad concedida a la entidad Gabinete de Recolocación Industrial, S. L. 
figura por un importe de 88.956,50 €, siendo la correcta 82.956,50 €.

Cómo consecuencia de lo anterior, procede efectuar la siguiente corrección, que se incorpora como documentos 
anexos a la presente.

Fundamentos de derecho

Único.—El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Común de las admi-
nistraciones Públicas, dispone que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”

Vistos los antecedentes de hecho expuestos y los fundamentos de derecho que son de aplicación,

RESUEL      V O

Primero.—Corregir los errores materiales advertidos en el anexo IV B-Concesión (Línea 2-Prioritariamente personas 
trabajadoras ocupadas), de la Resolución de 9 de marzo de 2026 (BOPA núm. 60, de 27 de marzo de 2026), del Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias, por la que se rectifican los errores advertidos en la Resolución de 30 de 
diciembre de 2025, del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, por la que se aprueba la programación y 
se conceden subvenciones públicas para 2025-2026 destinadas a la realización de programas de formación no condu-
centes a la obtención de certificados profesionales para personas trabajadoras desempleadas y personas trabajadoras 
ocupadas.

Segundo.—Disponer la publicación de la resolución, que en su caso se dicte, en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

En Oviedo, a 17 de junio de 2026.—El Presidente del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias.—Cód. 
2026-05400.
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